
  

Señor:: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 8 SUPERINTENDENCIA 
En su despacho. 239 DE COMPAÑIAS 

Ximena vatencia 
Unoe g > */a o, ate lol. 

La presente tiene para comunicarle que se ha realizado una transferencia de 

participaciones de la COMPANIA EXCLUSIVE CARS CIA LTDA., 
particular que comunico para los fines consiguientes. 

Por la favorable atención a la presente 

De usted muy atentamente, 

  

Í NA] / 

Gerente Genéral Í / 

  
 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Quito, D.M. 20 de agosto del 2007 

        

La Junta General de Socios de la Compañía EXCLUSIVE CARS CIA. LTDA., 
reunida el día de hoy lunes veinte de agosto del dos mil siete, en las instalaciones de la 
compañía, Av. 6 de diciembre N41-174 y Av. Granados. Planta baja,, siendo las 19430 
se instala la sesión con el fin de resolver el siguiente orden del día: 

1.- Constatación de todos los socios 
2.- Cesión de participaciones. 

1.1.- Una vez instalada la sesión se procede a constatar que todos lo socios estén 
presentes ; el señor Jaime Quiguango, Gerente General de la Compañía dueño del 48% 
del capital social de la compañía, el señor Marcelo Silva , Presidente de la compañía y 
dueño del 50% del capital social, y la señorita Maria Belén Quiguango dueña del 2% 
del capital social. Estando presentes todos los socios y una vez conformado el 100% del 
capital social se pasa a leer el segundo punto 

2.1.- CESION DE PARTICIPACIONES.- El señor ingeniero Marcelo Silva manifiesta 
a la Junta General de Socios que es su deseo VOLUNTARIO de transferir el 50% del 
capital social, es decir DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 
UNA. . el cual es el dueño al señor Jaime Quiguango, y deja esta moción para que la 
Junta General de Socios lo apruebe o desapruebe, quien preside la sesión el señor Jaime 
Quiguango, dice que según el artículo 113 de la ley de compañías, la transferencia de . 
participaciones es transferible entre vivos, en beneficio de otro u otros socios siempre y 
cuando se tuviere el consentimiento unánime del capital social, hago esta aclaración 
para que en el momento en que vayamos a la votación todos estén de acuerdo; entonces 
se procede la votación, la señorita Maria Belén Quiguango , da su voto a favor de la 
transferencia de participaciones, el señor Jaime Quiguango da su voto a favor de la 
transferencia de participaciones, siendo la votación favorable y por unanimidad por 
parte de todos los socios y por estar de acuerdo en la votación , se acepta la 
transferencia de participaciones a favor del señor JAIME QUIGUANGO, quedando de 
la siguiente manera el cuadro de integración de capital: 

    

  

SOCIOS No. Participaciones Capit. pagado Porcentaje 
SR. JAIME QUIGUANGO 380 380 A” 98% 
SRTA. BEEN QUIGUANGO 20 20 E 2% 
TOTAL j 400 400 100% 

A
 

! 

Pide la palábrá el señor Marcelo Silva agradece a la Junta por aceptar la moción que el 
voluntariamepñíte a manifestado. Toma la palabra el señor Jaime Quiguango y dice que 
una vez aceptado el segundo punto, se deberá hacer los trámites pertinentes para la 
plena validgz de la transferencia de participaciones, como también se elevará a escritura 
pública, s inscribirá en el Registro Mercantil y se comunicará a la Superintendencia de 
compañígs, así como también se notificará a los socios por escrito sobre esta resolución. 

ros , a Pi 

 



   -Sin mas puntos a tratarse se da por terminada la sesión de la Junta General de Socios, a 
las 22H45., el día de hoy lunes veinte de agosto del dos mil siete. 
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ESTO MERCANTIL ORO 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4241 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de diciembre del dos mil dos, a fs 3721 vta, tomo 133 

correspondiente a la constitución de la compañía “EXCLUSIVE CARS CIA. LTDA..”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de octubre del dos mil 
siete. EL REGISTRADOR.- 

  

 


